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GOBIERNO 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. ¡tí inis ir o de Ia Gober­
nación en íelégrama de hoy me dice lo si­
guiente.

«Según los parles del Presídeme de la 
facHltad de la Real Cámara, S, M. la 
Reina y el Srmo. Sr. Infante D. Francis­
co de Asís Leopoldo, han pasado bien el ¡ 
dia de ayer y continúan sin novedad.» |

Lo que se anuncia en el Bole fin oficial, 
para inteligencia de los habitantes de esta j 
provincia. Logroño 1.* de Febrero de 
48Q6.—El Gobernador accidental, Juan !

Bautista de la Plaza.

NUMERO 66.

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
practiquen las mas eficaces diligencias pa­
ra la busca y captura del Súbdito Fran­
cés, llamado Mirobeot, acosado de quie­
bra fraudulenta, y caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición.

Logrofio I.” de Febrero de 1866.—El 
Gobernador accidental, Juan Bautista de 
la Plana.

NUMERO 67.

ox Habiéndose fugado de la Casa de Miseri­
cordia el acogido Longioos Robres cuyas 
senas se espresan à continuación, encargo 
à los Alcaldes Guardia civil y demás de­
pendientes de mi autoridad procuren su 
busca y captura remitiéndola á mi autori­
dad caso de ser habido. Logrofio 1.” de 

Febrero de 1866.—El Gobernador acci­
dental, Juan Bautista de la Plaza.

Señas de Longinos Pobres.

Naturaleza Logroño, edad 18 años, es­
tatura mas de cinco pies, pelo negro, ojos 
idem, color bueno, buenas facciones: viste 
pantalon, chaqueta y gorra de paño gris 
marengo y borceguíes.

NÚMERO 68.

La Dirección General de Rentas Es­
tancadas y Lolerias, con fecha 59 del mes 
próximo pasado me diee lo siguiente.

«En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á Doña 
Ramona Menendez Quiñones, hija de Don 
Francisco, Miliciano Nacional de Oviedo, 
muerto en el campo del honor.»

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la inte­
resada.

Logroño \.° de Febrero de iSQ6.=^ 
E. G.A., Juan Bautista de la Plaza.

NUMERO 65.

La Secretaría del Ayuntamiento de El 
Basilio, dolada con 1.500 rs. anuales, se 
halla vacante por defunción del que la 
desempeñaba.

Lo qne se anuncia en el presente perió­
dico para los que deseen obtener dicho 
destino puedan dirigir sus solicitudes do­
cumentadas al Alcalde de dicho pueblo en 
el término de un mes, contado desde la in­
serción del presente anuncio en la Gaceta 
DI Madrid, en la inteligencia que serán

preferidos los pretendientes que reunan 
los requisitos prevenidos en el Real de- 

’ creto de 19 de Octubre de 1853.
I Logroño 31 de Enero de 1866.—El Go- 
' bernador accidental, Juan Bautista de la 

Plaza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie­
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si­
guiente:

«En el pleito que pende ante el Conse­
jo de Estado en primera y única instan­
cia, entre parles, de la una D. Jerónimo 
Roiz de la Parra, vecino y del comercio 
de Santander, representado por el Licen­
ciado D. Pedro de Ansorena, demandante; 
y de la otra mi Fiscal en nombre de la 
Administración general del Estado, de­
mandada; sobre revocación ó subsistencia 
de la Real órden de 24 de Abril de 1865, 
que denegó al interesado la devo ucion de 
cierta cantidad salvada en el naufragio de 
la fragata heina del Océano:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que al doblar el cabo de Buena Espe­

ranza en Abril de 1862 la fragata espa­
ñola Reina del Océano, en su viaje de Li­
verpool á Manila, se incendió y perdió; y 
recogidos los náufragos por la corbeta in­
glesa Trevolgan los condujo esta á la isla 
de Santa Elena, donde el Capitan del bu­
que incendiado hizo la correspondiente 
protesta ante el Vicecónsul español, ma - 
nifeslando que solo se habían salvado del 
buque 1res cronómetros de su pertenencia:

Que el Vicecónsul conlrató con el Ca­
pitan de la Trevolgan en la cantidad de 
250 libras esterlinas la traslación de los 
náufragos á Londrés; y llegados á esta 
ciudad, comparecieron ambos Capitanes 
ante mi Consulado, pidiendo ef de la cor­
beta inglesa el pago de trasporte ajustado, 
y como el Cónsul le manifestase que ne­
cesitaba dar conocimiento del caso á mi 
Gobierno y esperar sus órdenes, el Capi­
tan de la Reina del Océano declaró en

i lónces que había salvado también v se 
’ proponía depositar en casa del consigna- 
I tarjo 2.358 pesos mejicanos que le confió 
I Roiz de la Parra, armador y propietario 
' del buque, para llevarlos á Manila: 
I Que en vista de esto dispuso el Cónsul 

que el expresado consignatario abonase 
de la mencionada suma salvada la canti­
dad de 27.299 rs. 50 cents, á que ascen­
dían el pasaje y manutención de los náu­
fragos y oíros gastos originados en Lon­
dres por individuos de la tripulación:

Que así las cosas, acudió ftoiz de la 
Parra al Ministerio de Estado, solicitando 
que se le devolviese la cantidad citada, to­
da vez que constituía parle de uu depósito 
que, prescindiendo de su calidad de na­
viero, había confiado al Capitan del bu- 
que, y que en tal concepto, no siendo flete 

! ni parle del mismo buque, no se hallaba 
afecta al pago de los gastos del naufragio, 

i según determinan los artículos 54 y 45 
’ de la Instrucción de Cónsules de 19 de 

Julio de 1856, que solo sujetan á respon- 
! sabilidad á los fletes y restos del buque:

Que pedido informe sobre el particular 
! al Cónsul general de España en Lóndres, 
i lo evacuó éste manifestando que á tenor 

de los artículos 42 y 44 de la citada los- 
‘ truccion, solo podían suministrarse socor­

ros à los náufragos en último recurso, y 
cuando justificasen carecer completamen- 

Î le de medios y no poder ser mantidos por 
I el Capitan, circunstancias que no concur- 
j rian en el caso presente: y 
¡ Que con presencia Je todo recayó la 

Real órden impugnada de 14 de Abril de 
1863, que aprobó lo actuado por el Cón­
sul general de Lóndres, en razon á haber­
se atenido eslriclamente á las disposicio­
nes de la instrucción de socorro.^, sin per­
juicio de que el interesado usara de su

I derecho para el reintegro de la expresada 
cantidad por conducto del Ministerio de la 
Gobernación, si así lo estimase oportuno.

Vista la demanda propuesta ante el 
1 Consejo de Estado por el Licenciado Don 

Segundo de la Hoz, en representación y 
á nombre de Roiz de la Parra, con la so­
licitud de qué la Sala me consulte la re­
vocación de la referida Real órden, y que 
en su sonsecuencia se condene á la Admi- 

I nislracion pública á devolver la cantidad 
) mencionada de 27.299 rs. 50 cents, con 

los réditos y costas correspondientes:
Visto el escrito presentado por el Li­

cenciado D. Pedro de Ansorena para mos- 
i trarse parte en sustitución del anterior 
i Letrado y en la misma representación; v 
i el auto de la Sección de lo Goniencioso en 
i que se accedió á su pretensión: 
! Vista la conlestacion de mi Fiscal á la 
i demanda, pidiendo su absolución y la con­

firmación de la Real órden por la misma 
1 reclamada;



Vista la Real orden de 3 de Enero de 
1864, dictada sobre la procedencia de la 
via contenciosa en el caso preseite, y las 
consideraciones que en la misma se expu­
sieron por el Ministerio de Estado; ¡

Visto el art. 54 de la Instrucción de 
Cónsu'es aprobada por Real orden de 19 
de Julio de 1836, que dice: «Todo Capi- 
))laíi ó Patrón de nave mercante que por 
» resultas de naufragio ó apresamiento de 
«esta se hallase en pai^ extranjefO y no 
«tuviese medios para su subsistencia y la 
»de su tripulación, podrá pedir al Cónsul 
«los auxilios que necesite y es:e deberá 
«facilitárselos cuando le presenten la Real 
«patente oe navegación y el rol del equi- 
«pajy a falla de estos documentos por 
«no haberlos podido salvar, cualesquiera 
«otros que acrediten la ligitimidad del 
«buque (jue mandaba, los iudivíduos de 
»su tripulación y el motivo de hallarse 
«llalli; haciendo en defecto de todo una 
«justiíicacion por declaraciones juradas de 
«dichos particulares:»

Vi^tü el art. 4o de la misma Instruc­
ción, que expresa; «Que si el naufragio 
»de la nave espadóla no fuese completo, 
«se sacarán estos auxilios hasta donde al- 
»cance de la parle que de ella se salve; 
«en la intelig ocia de que tanto el buque 
«como V1 flete de su car amento son hipo- 
»leca permanente de la tripulación, y de 
«ellos deben salir los gastos de su subsis- 
«lencia hasta su regreso à España, y ade- 
«más sus salarios vencidos hasta el dia 
«del naufragio.»

Considerando que, según resulta de la 
declaración hecha ante el Cónsul de Lón- 
drés por el Capitan de la fragata Reina 
del O:éano, salvó del naufragio de dicho 
buque la cantidad de 2.368 ps., que dijo 
perienec’ r al dueño del mismo; y que 
bien le fuesen entregados por él como 
carga y mercancía para su colocación en 
Manila, bien como fondo para atender á 
las necesidades del viaje, debió sacarse 
de la exprcsaita cantidad salvada, confor­
me á la instrucion antes citada, lo nece­
sario nara atender á la subsistencia y re­
greso à España de. la tripulación: que fué 
lo que hizo el Cónsul de Lóndres y lo que 
aprobó el Gobierno en la Real órden re­
clamada:

Considerando que esta aprobación no 
prejuzga ni dificulta el derecho de l). Je- 
rónimo Roiz de la Parra a reclamar su 
reintegro de quien Corn sponda, despues 
de que por la autoridad competente se de­
clare de cargo de quién deban ser defini 
livamecte los exprrisado.s g>.stos:

Conformándome con lo consultado por 
la Sila de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron 1). Do­
mingo Ruizdela Vega, Presidente, Don 
Jo iquin José Casaus. D. Antonio Escude­
ro, U. Modesto la Puente, D. Antero de 
Echarri, D. Pedro Sabau. D. Francisco de 
Cárdenas, D. Geranio de Souza y ü. Joa­
quin Escario;

Vengo en absolver á la Administración 
de 'a demanda propuesta por D. Jerónimo 
Roiz de la Parra, y en confirmar la Real 
orden c n ra la cual se interpuso.

Dado e Palacio á veinte de Diciembre 
de n il ec' oc entos sesenta y cinco - -Es­
tá rub ic do de la Real mano. —El Presi­
dente del Co isejo de Ministros, Leopoldo 
O’DonoelL»

Publicación.—Leido y publicado el an­
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de F.siado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las parles y se in­
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 oe Diciembre de 1865.— 
Pedro de Madrazo.

presentes vieren y entendieren, y à quie­
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si­
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es­
tad.i pende en primera y ú.dca instancia, 
entre parles, «le l.> una D. Bartolomé 
Power y Arroyo, Oficial cesante de la 
clase d.e terceros de la Administración ci­
vil de Barcelona, represciilad > por el Li­
cenciado D Cários Modesto Rhinco, de­
mandante, y (le la otra mi Fiscal, en nom­
bre de la Administración geof^ra', deman- 
da'la, sobre mejora de clasificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta;
Que desjmes de haber sido nombrado el 

referido D. Bartolomé Power y Arroyo en 
15 de S.-Aieinbre de, 1S58 y 1de Julio de 
18í0 por elIniendenledeLanarias, merito­
rio yescribieule de la Intervención militar 
de aquellas Islas, desempeñó jucesivameole 
otros destinos civiles, hasta que por Real 
órden de 27 de Febrero de 1864 fué de­
clarado cósanle:

Que en esta situación pidió su clasifi­
cación, y la Junta de Liases pasivas en 
sesión de 19 de Abril de 1864 le recono­
ció de legítimo abono 17 años, 9 meses y 
13 dias de servicio, declarándole sin de­
recho á señalamieiilo de haber pasivo en 
razon à no haberlo adquirido áotes de la 
publicación de la ley de piesupueslos de 
25 de Mayo de 1843:

Que el interesado reclamó al Ministerio 
de Hacienda conlra el referido acuerdo, 
alegando que se le debían abonar en su 
clasificaciou ios servicies que prestó como 
meritorio y escribiente oe la Intervención 
raililar de Gaiarias, con arreglo á la Real 
órden de 28 de Di iembre de I860, que, 
de conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
reconoció como de abono á D. Matías Al­
varez de la Fuente servicios iguales á los 
de que se trata; y de conformidad con los 
dictámenes de la Jnnta de Liases pasivas 
y de la Asesoría general, se expidió la 
Real órden reclamada de 4 de Setiembre 
de 1864, por la cual se confirmo el acuer­
do de la Junta de Clases pasivas, y se de­
claró que Power no tenia derecho al abo­
no de tiempo de servicio que preteudia, 
ni á señalamiento de haber en situación 
de cesante

Vista la demanda presentada en el Con­
sejo de Estado por el Licenciado D. Car­
los Modesto Blanco, en nombre de Don 
Bartolomé Power y Arroyo, con la pre­
tensión de que se revoque la exprt sada 
Real orden de 4 de Setiembre de 1864, 
y en su consecuencia se declare que su 
lepresenlado liene derecho al abono del 
tiempo que sirvió como meritorio y es­
cribiente de la Inlervencion militar de 
Canarias desde que cumplió la tdad de 
16 años;

Visto el t crilo de contestación de mi 
Fiscal, pidiendo la absolución de la de­
manda y la confirmat ion de la Real orden 
por la misma reclamada;

Visto el reglamento de Administración 
nublar, aprobado por Real decreto de 17 
de Julio de 1837, en que se fijo la planta 
de sus dependencias y el número, clase y 
categoría dé los empF ados de que cada 
una de ellas había de componerse, tanto 
en la Península como en las islas adya- 
ceit-s:

I Visto el art 6.“ de dicho reglamento, 
que dice: «Quedan asimismo suprimidas 
«las clases de escribientes y meritorios, 
«sin perjuicio de los que actualmente sir- 

1 «ven, los cuales se considerarán para sus 
; «ascensos en la clase de aspirantes que 
' «ahora se crea:»

Visto el art. 7.* de la Instrucción ex­
pedida para ejecutar el citado reglamento, 
que dice: «Los Oficiales aspirantes y de- 
«más empleados de reglamento acredila- 
«rán sus respectivos empleos por medio 

i «de simples Reales órdenes de nombra- 
1 «miento:»

Doña Is.sBEL II, por la gracia de Dios y 
la Coüsliluciou de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A todos los que las

Vista la Real órden de 28 de Enero de 
1840;

Considerando que supriniidas en la nue­
va planta dada á la Administración mili­
tar por el Real decreto de 17 de Julio de 
1857 las plazas de meritorios, no pudieron 
proveerse las vacantes desde la expresa''a 
fecha, ni adquirir los nombrados catego­
ría de empleados, aun en el supuesto de 
que Id nueva planta no se pusiese en eje­
cución en Canarias hasta roas tarde:

Considerando que confirma lo expuesto , 
el contenido de la Real órdt-o de 28 de i 
Enero ue 1840, la cual, determinando el 
carácter que debían tener según sus res- 
peclivos nombramientos los empleados de 
la plañía antigua, se limita á fijarlo hasta 
la fecha del Real di'crelo de 1857, que 
dió la nueva organización, debiendo en­
tenderse por lo mismo que suponía hechos 
con sujeción á él los nombiamienlos pos- 
terioies;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo (^onteacioso del Consejo de 
Estad»', en sesión á que asistieron D. Do- 
rain^io Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquin losó Casaus, D. Antonio Escude- 
’•0, D. Modesto Lafuente, D Juan Chin- 
chdla, D. Antero de Echarri, 1). Pedro 
Sabau, D Gerardo de Souza y D. Joaquín 
Escario;

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda interpuesta por D. Barto­
lomé Power y Arroyo, y e,n confirmar la 
Real órden contra la cual se dedujo.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco —Está 
rubricado de la Real mano. —El Presi­
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donuell »

Publicación.--Leido y publicado el an­
terior Real decreto por mi el St'crelario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos à 
qae se n tieie; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á tas parles y se in­
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Diciembre de 1865.-Pe­
dro de Madraza.

AMACÏOS.
Por renuncia y traslación á otro pueblo 

del profesor que la desempeñaba se encuen­
tra vacante la plaza de Médico de la villa 
de Cerezo Rio Tirón, en la provincia de 
Burgos, dotada con tre.«cienlas treinta fa- 
Oígas de trigo de buena calidad, pagadas 
en un dia dnl mes de Setiembre de cada 
año; los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
a dicha Alcaldía en términa de un mes, 
pasado el cual se proveerá. Cerezo Rio Ti- 
roa y Enero 30 de 1866.—Emelerio de 
Quiulanida.

o B R A S
DE

D .tvellana,
Direcior del ínslilut& de J2.‘ enseñanza 

de Logroño.

Se hallan todas de venia en la librería 
de Ruiz, calle del Mercado, entre ellas, 
Diccionarios latinos manuales, el Compen­
dio dielogado de Historia de España, y el 
resto de su colección de Mapas especiales 
de España, que se espenderán sueltos, por 
haberse acabado algunos y no formar ya 
colección. Entre dios se hallan los Mapas 
Físico, Económico, Judicial, (Jniveisíla- 
rio, Eclesiástico, Marítimo, Agrícola, In­
dustrial, Minero, Comercial, M» numental, 
Histórico y Contemporáneo.

AVISO IMPORTANTE
A LOS CUBEROS Y COSECHEROS 

DE VINO.

D. Benito Angulo, vecino de 
Logroño, tiene una partida de 
tabla superior para cubería, 
la que dará á precios arregla­
dos y á plazos, siempre que 
se le dén garantías.

LA RIOJANA.
Fábrica de pasas de ciruela em­

papeladas y orejones de pera.
Se venden por cajas.
A 22 reales caja de pasas.
A reales caja de orejones.
En Logroño calle de los Abades, 

número 4, tienda de medio.

DIRECCION DE NEGOCIOS.
EN MADRID,

Caile de Jetús y María, número 15.

Don Faustino García de Rojas se encar­
ga en esta corle de pleitos, de recursos y 
de solicitudes de toda especie, dirigidas á 
todos los ministerios, Consejo de Estado, 
tribunales Supremos de Ju.4icia, de Guer­
ra y Marina y de cuenlHS del Reino, di­
recciones geuerales de Ultramar, de Con­
tabilidad, Conlribucione.s, Tesoro, Rentas 
Estancadas* Deuda pública, Junta de Cla­
ses pasivas y demás dependencias del Es­
tado y oficinas particulares.

De la saca de títulos y Reales 'édulas, 
clasificaciones de empleados, licencias tem­
porales y matrimoniales, ascensos, trasla­
ciones y perniatas, jubilacione.s, retiros, 
pensiones y viudedades, rehabilitaciones y 
cobranza de ellas

Compra, venta y administración de fin­
cas, percibo y pago de rentas y censos.

Reclamación de créditos contra el Go­
bierno, cualquiera quesea su procedeucia, 
liquidaciones y ajustes, cobranza de cupo­
nes, inscripciones y demás ciases de inte­
reses que devenga el papel de la deuda del 
Estado, y su compra, venta, conversion y 
renovación.

Compra y venta de toda clase de accio­
nes de sociedades anónimas, cobranza de 
sus intereses ó productos y de cualquier 
otro asunto que se le cometa

Los muthos años (]ue lleva dedicado á 
los negocios, y el favorable éxito obtenido 
en los que se le han encomendado, es una 
garantía para los que le honren con su con­
fianza

A los cabildos, Ayuntamientos, juntas 
de beneficencia y establecimientos de ins­
trucción pública, se les desempeñarán 
cuantos encargos bagan por una insignifi­
cante retribuc ión anual.

Se abonarán separadamente los gastos 
de correo, escritorio y demás que puedan 
ocurrir.

j LOGROÑÓ: IMP. DE RUIZ. 
i _________;----------- --------------
i


